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RESOLUC¡ON No.426
(29 de diciembre de 2015)

Por la cual se adopta la política lnstitucjonal de Gestión documental del lnsf¡tuto
Técnico Nacional de Comercio 'Simón Rodrlguez' Fásh.l d..

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO"SIMON
ROI}RIGUEZ DE CALI, 6n uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto GeneralArtlcuto 41, literal n), y por la ley 594 de 2000

Y,

CONSIDERANDO:

Qr6 la ley 594 del 2000, 'Por medio de la cual sa dicta la Ley General deArcfiivos
y se dictan otras disposiciones', regula la función archivístíca de la adminishación
publica en suE diferentes niveles y en 8u artículo cuarto ectipuh;?
tnstitucionalidad e lnstrumentalidad. Los documentos institucionalhan las
deci.sionas admini§rctivas y los arc/livos constituyen une henamienta
rhdÉpersaóIe para ta gestiín administrativa, eanómkn, polftitn y cuftural del
esfado y la administnción de justicia; son testimonio de l6.s fiecños y de las o[m§
docunpnten I¡s personag los denchos y las ln§ituoones. Como cent¡os da
inlormación instltucional contribuyen a la efrcacia y efíciancia de /as entidades y
agoncias del Edado en el *ruicio al ciudadano.

Qr¡e et Decreto Nacional 2609 de 2O12,"Po¡ el cualse reglanrenta el Títub Vde la
Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 {e la Ley 1437 de 2011 y se
diclan otras disposiciones st materia de Gestión Documental para todas las
Entidadee del Estado', señala eri Su artícuto 6: "Las enfdades pÚblicas deben
formukuna oolf§ca de gestión de documentos...'

Que el Dec¡r¡to Nacional 2578 de 2012, .Por el cual sa rcglamenúa el Sisferne
Nacionat da A¡chiws, se esfaóleoe la Red Nacional de Archivos, w de¡aga el
Dacrelto núnte¡o 4124 da 2004 y se didan otns dispo§ciones relaüvas e la
adminidnción de /os archivos del E§ado", estrablece en al capitulo I artíct¡lo 4
litenal a) "En el orden nacional el Gomité de Desanollo Administrativo establecido
en et Decreto n¡lmero 2482 de 2012, el cual cumplirá entre otras las funciones de
Comité lntemo de Archivo.

Qm mediante Resolución No.038 del 9 de abril de 2014 dal Despacho del Rector
la Entidd cña y regtarnenta el Comité lnstitucional de Desar¡olb Administntiw
del lnstituto Técnico Nacional de Comercio'SimÓn Rodrígue/

Que así mismo en la citada resolución se asigna al Comité lnstitucional de
Dcanollo Administrativo, la responsabilídad de adelantar las funciones del Comité
iñt€mo de Arcfrivo definidas en el artículo 16 Numeral segundo del deqgto 2578

de 2012 corno una de las funcione de los Comités lntemos de A¡cllitlo de las

entidades públicas la de "Aprobar la plftica de ges-ti6n de doamqtos e
información de la entidad'.

Tododocumenariblicoseer¡cuentr¿exenüodesellossegún d*tÚo2líDdel5dediciernbte&1995
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RESOLUCION No.426
(29 de diciembre de 2015)

Por h cual se adopta la política lnstitucional de Geatirin documental del lnstituto
Técriico Nacionalde Comercio'Simón Rodrígue/ p.errrr{rr.

Orlentaclón al cludadano: Todas laE actividades desptegadas en
desanollo de la polftica eetarán orientadas a que los documentos y la
inbrmación sirvan como fuente de información a los docenteg, estudiante,
ontas de control y la comunidad en general.

Tnnrparencia: Los documentos del lnstituto Técnico Nacional de
Comercio 'Simón Rodrfguez' gon evidencia de las actuaciones de la
administración, rcspaldan hs ac[uaciones de loe eervklo¡ee públir»s y
deben estar disponibles para el ejercicio del contol ciudadano.

Eficiencla: Dentro de las actividadeg diarias, El lrctituto Técnico Nacional
de Comercio'Simón Rodríguet' sólo prcducirá los documentos neesarioo
para el cumplimiento de suE objetivos, funciones y prooesos.

d) todcrnizaclón: El lnstituto Técnico Naoional de Comercio 'Simdn
Rodrígue/ se apoyará en tecnologías de la infurmación y las
comunicaciones para el desanollo de los procesos de la Gesüón
Doct¡mental I nstituc¡onal.

e) Protección del medio amblente: El lnstituto Técnico Nacional de
Comercio "Simón Rodrígue/ propenderá por la reducción de la producción
de docurpntos en soporte papel siempre y cuando por ra":zones de orden
legal y de conservación histórica sea permitido.

0 Cultura archlvlet¡ca: El lnstituto Técnico Nacional de Comercio'Simón
Rodríguez' velará por la sensitilizac&in del personal reepecto de la
importancia y el valor de la inbnnación, log doq¡mentos y hc archlvc de la
institución, sin importar el medio en el que se produzca.

ARTICULO 3. Gomponentee. Las lineas estratégicas y demás componontes de la
Política de G$tión Documental son lqg delinidos y aprobadqs por el Comité
lnstitr¡cional de Desanollo Administrativo en documento anexo al acta del 21 de
diciembre de 2015; el cual hace parte integralde la presente Reeolución.

ARTICULO 4. Reaponsabtes de ta efecuclón. La Política de Gestión Documental
ee eject¡taÉ bajo el liderazgo de la Seqetaria General deapacho del Secretarb y
h Oficina de Planeación en el marco de sus nivelee de compebncias.

El lnstituto Tácnico Nacional de Cornercio'Simón Rodríguezf declala qrc todos
sus funcionarios son responsableE, en armonla @n la asignación de
responsebilidades gue hacen las Leyes 594 de 2000 y 7% da 2002, da ejecutar
oste pdítica en el desanollo de sus ac{ividades y sa comprom€,te a incorporar y
marten€r aciualizedo dentro de su plan general de capacitación un progrema
esp€cífrco de gestión documental a través de la Dirección de Talento Humano, a

Todo documento priblico se er¡cuenfra ex€núo de sellos *gim d*ráo 2150 &15 de diciembre de 1995
.ARRERASrEcNIcA§PRoFEc§?.I*Ti-;?."i'11?r1iff T#i*fl ?."D8§ARR.IT.HUMAN.
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a)

b)

c)
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RESOLUC¡ON No.426
(29 de diciembra de 2015)

Por la cual se adopta la polltlca lnstitucionalde Gestión docurnentel del lnstih¡to
Técnico Nacionalde Comercio'Simón Rodrígue/ prsir¡ia'h4

Que el Comité lnstitucional de Desanollo Administrativo de la lnstitución, mediante
Acta d€ hcha 2f de diciembre de 2015 recomendó al Rector de la lnetitución la
expedki&r dd ado administrativo conespondiente para adoptar la Política
lnstitucimal de Gestión Documental dd lnstihrto Técnico Nrcionalde Comercio
'Simón Rodríguez' furmulada en documento anexo de la mencionada ac'ta.

En n¡érito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

CAPiTULO UNICO

Artfculo t. Adopolón. Adoptiar la Polítkn lnstitucionalde Gestión Documentaldel
lnstituto Técnico Nacional de Comercio 'Simón Rodrfguez' Aprobada por el
Comité lnstitucional de Desanollo Administrativo mediante acta de Sesión del 21

de diciembre de 2015 y la cual se deñne en los siguientes términos:

El lnstituto Técn¡co Nacional declara como Polftica lnst¡h¡c¡onal do Gostión
Documentalsu compromiso de implementar las mejores prffiicas para la oonecta
gestión de sus documentos e información como elemento fundamental para
avan:¿er hacia el cumplimiento de su visión institucional de garantizar el acceso a
la Edr¡wión Superior a los jóvenes y comunidad de la rcgión; para ello neconooe
la importancia de loE documentos que produce en elcumplimiento de su misión y
los idenüfica como evidencia fundamentalde los procesos institucionales e insumo
para la toma de decisiones basadas en antecedentes, por lo tanto garantizará en
todo momento la integrídad, autenücidad, veraclUad y ftdelidad de la inñrmaci,ón
bsio parámetros tecnicos de organización, seguridad, trámite, gestión,

conservación y disposir:ión, incorporando nuevas tecnologías de infurrnación y la
omunicación que permitan satisfacer de manera más eficiente las necesklades
inbrmativas de los funcionarios, docentes, estudiantes, entes judiciaB y de
control y de la comunidad en general.

La entidd r€oonooe qu6 sug docr¡mentos constituyen una fuente histórica de
información y hacan parte del patrimonio cultural del País, que debe suminishar
toda la información que requiere el Sistema Nacional de Alchivos y velar por la
conservación del Archivo Histórico de la lnstitución conespondiente a lrs
documentos que dé conbrmidad con el proceso de vabracl&t adquieran
hascendencia histórica.

ARTICULO 2. Principioo Orientadoree. Serán principios orientadores para la
eieorciln de la Políüca lnEtitucional de Gegtión Documental los siguientes:

Todo documeato n¡blico se encuenfraexenúo de sellos según decreüo 2150 del5 & üciemibre de 1995
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RESOLUCION No.426
(29 de diciembre de 2015)

Por la cr¡al se adopta la polltica lnstitucional de Gestión documental del lnstituto
Técnico Nacionalde Comercio'Simón Rodríguez' p.c.n .&4

reslizar la planeación de su gestión documental y h inorpo¡:ación de nuevas
tecnologías de la información y la comunicación a través de las Oficinas Asesoras
de Phneeción y Tecnologías de la lnbrmación.

ARTíGuLo 5. vigencla. La presente Resotución rige a partir de la bcüa de su
publicación y d€roga las disposiciones que le sean contrarias.

Dade en Santiago de Cali, a los 29 días del mes de diciembre de 2OlS.

PUBL¡AUESE, COI$UN¡QUESE y CrSnpU¡Se

ftqf.a8 qt+o ó Oa¡Et b¡rübt r¡riá.o
R¡,1, O., t-! G.,Ea& a.qti.ra cr¡rll

Todo documento. público s€ encuenm exento de sellos segun decr«o 2150 d€l 5 & dicien¡bre de 1995
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